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Mexicali, Baja California, ocho de diciembre de dos mil veinte

Visto el acuerdo de la Presidencia de este Tribunalde Justicia Electoral,

mediante el cual se turnó al suscrito en mi carácter de Magistrado

lnstructor, el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para

formular el proyecto de resolución correspondiente.

Por lo que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 5, Apartado E

y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 281,282,283 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California 2, fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téñgase por recibido el presente expediente y radicado en

la ponencia del Magistrado indicado al rubro, para los efectos del

numeral 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. Ténganse a Juan Carlos Talamantes Valenzuela,

Alejandro Jaen Beltrán Gómez, María Elena Camacho Soberanes,

Salvador Guzmán Murillo, Salvador Miguel de Loera Guardado y Pedro

Manuel Athie García, en su calidad de representantes de los partidos

Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional, del Trabajo, de Baja

California, Movimiento Ciudadano, y Redes Sociales Progresistas,

respectivamente, acreditados todos ante el Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, interponiendo el presente

recurso de inconformidad. 
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TERCERO. Téngase a los recurrentes, señalando como domicilio para

oír y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda; y

designando como su representante común, únicamente para el

presente asunto a Salvador Miguel de Loera Guardado.

CUARTO. Téngase al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, dando cumplimíento al trámite administrativo a que

hacen referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
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Ce¡vantes, ante el
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